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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Sucesión 

Demandante Miriam del Socorro Betancur Olaya, Blanca Inés, Marta Libia y 

Gildardo Elías Palacio Álzate 

Causante Marco Aurelio Palacio Álzate 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00113 00 

Decisión Requiere Apoderado Judicial de la Cónyuge Supérstite 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la abogada Blanca Gloria Osorio Giraldo, se 

requiere al apoderado judicial de la cónyuge supérstite, en los términos del auto 

del 8 de noviembre de 2023, para que aporte los contratos de arrendamiento 

vigentes de los bienes inmuebles que administra, así como el informe de los 

frutos causados desde el fallecimiento del causante, por cánones de 

arrendamiento, requerimientos que se han efectuado en varias oportunidades y 

desde la audiencia de inventarios y avalúos, igualmente aporte los documentos 

que tiene en su poder, así como los arriendos que, ha recibido desde el 

fallecimiento del causante, tal y como se aclaró en la audiencia de inventarios y 

avalúos. 

 

En el citado auto, también se requirió al apoderado de la cónyuge supérstite, para 

que, aclarara la situación como administradora de los bienes del causante, o de 

lo contrario que, debería entregar esa función al secuestre designado, rindiendo 

las respectivas cuentas, ya que, el mismo, informó que dejaba los bienes 

secuestrados en depósito de la cónyuge supérstite. 

 

De continuar con la renuencia, se procederá con las sanciones dispuestas en los 

artículos 42 al 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 



Firmado Por:
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